
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

Ingeniero Manuel Antonio Tuset Alfaro, Gerente de la compañía ARTE MODERNO 

S.A. (ARMOSA), expediente 14831, a Usted atentamente comunico: 

Que el señor MIGUEL SAFIE MIGUEL, de nacionalidad Salvadoreña, propietario de 
5,000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una en el capital social de ARTE MODERNO S.A. (ARMOSA), falleció el 8 de 
Mayo del 2013 en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, 

El 11 de Noviembre del 2013, el Juez Segundo de lo Civil y Mercantil de San Salvador, 
mediante Auto Definitivo, declara a los señores CARLA ISABEL INFANTOZZI DE 
SAFIE, ANDRES ORLANDO SAFIE INFANTOZZL MIGUEL ERNESTO SAFIE 
INFANTOZZL RODRIGO JOSÉ SAFIE INFANTOZZI; y, PAOLA GRACIELA 
SAFIE INFANTOZZI, HEREDEROS DEFINITIVOS del señor MIGUEL SAFIE 
MIGUEL, en sus calidades de cónyuge sobreviviente e hijos del causante, 
* Adjunto copia certificada por el Dr. Rafael Antonio Belloso hijo, Notario de San 
Salvador, de la certificación del Auto Definitivo otorgada por el secretario de 
Actuaciones, a su vez certificada por el oficial Mayor de la Corte Suprema de 
Justicia de la República de El Salvador y apostillada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Salvador. 

  
El 6 de Marzo del 2014, la señorita PAOLA GRACIELA SAFIE INFANTOZZI, de 
nacionalidad Salvadoreña, mediante instrumento público otorgado ante el Dr. Rafael 
Antonio Belloso hijo, Notario de San Salvador, vende y transfiere SEISCIENTAS 
VEINTICINCO ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,_a favor de la sociedad SAFIE Y 
ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL” VARIABLE (SAFIE “Y 
ASOCIADOS, 5.4. DE C. -V.), también de nacionalidad Salvadoreña, par particular que 
me fue comunicado con esa misma fecha. 

* Adjunto documento auténtico de compraventa de acciones otorgado por la 
señorita PAOLA GRACIELA SAFIE INFANTOZZI a. favor de la sociedad SAFTE 
Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (SAFIE Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.), ante el Dr. Rafael Antonio Belloso hijo, Notario de 
San Salvador, a su vez certificado por el oficial Mayor de la Corte Suprema de 
Justicia de la República de El Salvador y apostillada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Salvador; y, Fotocopia autenticada por Notario de la 
respectiva comunicación de venta y transferencia. 

El 2 de Abril del 2014, los señores MIGUEL ERNESTO SAFIE INFANTOZZI, 
RODRIGO JOSÉ SAFIE INFANTOZZI; y, ANDRES ORLANDO SAFIE 
INFANTOZZI, de nacionalidad Salvadoreña, mediante instrumento público otorgado 
ante el Dr. Rafael Antonio Belloso hijo, Notario de San Salvador, venden y transfieren 
cada uno de ellos SEISCIENTAS VEINTICINCO ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es 
decir un total de UN MIL OCHOCIENTAS SETENTA “Y CINCO ACCIONES, a favor 
de la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT, 
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VARIABLE (SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.), también de nacionalidad 
Salvadoreña, particular que me fue comunicado con esa misma fecha. 

* Adjunto docamento auténtico de compraventa de acciones otorgado por los 
señores MIGUEL ERNESTO SAFIE INFANTOZZI, RODRIGO JOSÉ SAFIE 
INFANTOZZI; y, ANDRES ORLANDO SAFIE INFANTOZZI, a favor de la 
sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.), ante el Dr. Rafael Antonio 
Belloso hijo, Notario de San Salvador, a su vez certificado por el oficial Mayor de la 
Corte Suprema de Justicia de la República de El Salvador y apostillada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Salvador; y, Fotocopia 
autenticada por Notario de la respectiva comunicación de venta y transferencia. 

El 2 de Abril del 2014, la señora CARLA ISABEL INFANTOZZI DE TE, de 
nacionalidad Salvadoreña, mediante instrumento público otorgado ante el”Dr. Rafael 
Antonio Belloso hijo, Notario de San Salvador, vende y transfiere DOS MIL 
QUINIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la sociedad SAFIE Y 

ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (SAFIE Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.), también de nacionalidad Salvadoreña, particular que 
me fue comunicado con esa misma fecha. 

* Adjunto documento auténtico de compraventa de acciones otorgado por la señora 
CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE a favor de la sociedad SAFIE Y 
«ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (SAFIE Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V.), ante el Dr. Rafael Antonio Belloso hijo, Notario de 

- San Salvador, a su vez certificado por el oficial Mayor de la Corte Suprema de 
"Justicia de la República de El Salvador y apostillada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Salvador; y, Fotocopia autenticada por Notario de la 
respectiva comunicación de venta y transferencia, 

Que el 18 de Diciembre del 2014 se ha tomado nota en el Libro de Acciones y 

Accionistas, de las transferencias realizadas según el detalle anterior. 

El capital de la compañía ARTE MODERNO S.A. (ARMOSA), es de $25,000.00 
dividido en 25,000 acciones de $1.00 cada una. 

De tal manera que la nómina actual accionistas de la compañía, es como sigue: 

NOMINA ACTUAL DE ACCIONISTAS 

MASA INVERSIONES $.A. DEC.V, 5,000 ACCIONES 
ANABELLA SAFIE MIGUEL 5,000 ACCIONES 
DANIEL SAFIE MIGUEL 5,000 ACCIONES 
MAURICIO SAFIE MIGUEL 5,000 ACCIONES 
SAFIE Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.) 5,000 ACCIONESA. 
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Las notificaciones que se originen en la presente solicitud, las recibiré en Pichincha 

333, 2do piso, oficina 2D. 

Atentamente, 

  

Ab: Ex lare Portaz Lecáso 

REG: Ne, 739 

  

Ingeniero Manuel Antpnio Tuset Alfaro 
Gerente. 
C.C. 0905982286 
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4 124 4 ARMOSA arte MODERNO S.A. 
Y C.C. Garzocentro 2000 Voz 04.2833773 

Fax 04.2833774 E-mail amosa8Splaylandpark.biz 
Guayaquil - Ecuador 

  

Guayaquil, 2011-ENERO-17 

Ingeniero Comercial 
MANUEL TUSET ALFARO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía ARTE MODERNO $. A. (ARMOSA) celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo GERENTE 
de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con la representación legal de manera individual y 
las facultades de ejercicio del cargo conforme a las atribuciones vigentes que le corresponden según 
lo establecido en los Estatutos constantes en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Público Doctor Gustavo Falconí Ledesma el 6 de diciembre de 1968 inscrita en el Registro 
Mercantil el 3 de enero de 1969; en ta Escritura Pública de Cambio de Denominación otorgada ante el 
Notario Público abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 09 de diciembre de 1994, inscrita en el 
Registro Mercantil el 10 de mayo de 1995, y en la Escritura Pública de Aumento de Capital, Ampliación 
de Plazo, Varlación del valor nominal de las acciones y Reforma Integral del Estatuto otorgada ante el 
Notario Público Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el 18 de octubre del 2004, inscrita en el Registro 
Mercantil el 01 de julio del 2005. 

Atentamente, 

A ELeo AZ 
MIG SAFIE BENDEK 

Presidente . 

Junta General de Accionistas 

Guayaquil, 2011-ENERO-17 RAZON: Acepto el cargo que se me ha conferido, al tenor de la nota de 
nombramiento que antecede. 

  

MANUEL ANTONIO TUSET ALFARO, Ing. Com. 

CL. 0905982286 

AR-2011-01-17-Junta acclonistas-01-17-Nombramientos 

 



  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 42.135 

FECHA DE REPERTORIO: 13/Jul/2Q11 
HORA DE REPERTORIO: "12:07 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Julio del dos mil once, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía ARTE MODERNO S:A. 
(ARMOSA), a favor de MANUEL ANTONIO TUSET ALFARO, a 
foja 63.050, Registro Mercantil número 12.562. 

ORDEN: $2135 

AA 
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A POR: 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

- SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990004919001 - - 

RAZON SOCIAL: ARTE MODERNO S.A. (ARMOSA) 

NOMBRE COMERCIAL: ARMOSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o 

REPRESENTANTE LÉGAL: TUSET ALFARO MANUEL ANTONIO 

CONTADOR: VELIZ PEÑAFIEL JORGE WASHINGTON 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/01/1969 FEC, CONSTITUCION: 03/01/1989 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PARQUES DE DIVERSION Y CENTROS SIMILARES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincla: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Ciudadela: URBANIZACION TORNERO TRES Calle: AV. 
EL TORNERO Número: S/N Edificio: TIERRA DIVERSION Carretero: VIA LA PUNTILLA - SAMBORONDON Kilómetro: 2.5 
Referencia ubicación: JUNTO A LA PARRILLADA DEL ÑATO Telefono Trabajo: 042833773 Fax: 042833774 Email: 
armosaGplaylandpark.biz Apartado Postal: 6416 Celular: 0997397222 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

OS 

  

O_=>5> 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pare la Aplicación de la Ley de! RUC). 

Usuario: FDDS110808 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 27/11/2014 08:53:45 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990004919001 

RAZON SOCIAL: ARTE MODERNO S.A. (ARMOSA) 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/01/1969 

NOMBRE COMERCIAL: — ARMOSA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PARQUES DE DIVERSION Y CENTROS SIMILARES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: TARIFA Ciudadela: URBANIZACION TORNERO TRES Calle: AV. El. 
TORNERO Número"'S/N Referencia: JUNTO A LA PARRILLADA DEL ÑATO Edificio: TIERRA DIVERSION Carretero: VIA LA 
PUNTILLA - SAMBORONDON Kilómetro: 2.5 Telefono Trabajo: 042833773 Fax: 042833774 Email: armosaGplaylandpark.biz 
Apartado Postal: 6416 Celutar: 0997397222 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuma la responsabilidad legal que de ella se 
_deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: FDDS110808 . Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Facha y hora: 2771172014 06:53:45 
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DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR, LICENCIADO LUÍS H TOR 

ALBERTO PEREZ AGUIRRE, CERTIFICA: QUE DENTRO DE LAS DILIGENCIAS 

VARIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA, CLASIFICADAS BAJO LA 

REFERENCIA 13-DVC-22-J2 (2), SE ENCUENTRAN LOS PASAJES QUE 

LITERALMENTE DICEN tm 
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A : REF: 13-DVC-22.J2 (2, 

. JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL: San Salvador, a las diez horas con treinta 

AUTO DEFINITIVO 

* minutos del día uno de octubre del año dos mil trece, 

Por recibido el anterior escrito, firmado y presentado por el Licenciado TOMAS 
EDMUNDO VILLALTA AGUILAR, de generales conocidas en las presentes diligencias, 
juntamente con las respectivas publicaciones del edicto librado; y sobre lo solicitado en el mismo se 
hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

  

1. Se ha probado la calidad de herederos de: 1) CARLA ISABEL INFANTOZZI DE 
SAFIE, con a la certificación de la partida de matrimonio de folios 11 y en la certificación de la partida 
de nacimiento del causante debidamente marginada, de fs. 12, en las que consta que dicha señora es 

esposa del causante; 2) Menor ANDRES ORLANDO SAFIE INFANTOZZI, con la certificación 
de la partida de nacimiento de folios 13, en la que consta que el referido menor es hijo del causante y de 
la señora CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE; 3) MIGUEL ERNESTO SAFIE 
INFANTOZZI, 4) RODRIGO JOSÉ SAFIE INFANTOZZI, y 5) PAOLA GRACIELA SAFIE 
INFANTOZZI, con las certificaciones de partida de nacimiento de folios 14, 15 y 16 del expediente, 

en las cuales constan que éstos son hijos del causante, 

TI, Han transcurrido los quince días a los que se refiere el Art, 1163 del Código Civil, estos 

contados conforme al Árt, 46 del mismo código, sin que se haya presentado persona alguna a este 
Juzgado que tuviere derecho en la sucesión dejada por el señor MIGUEL GERARDO SAFIE 
MIGUEL, o alegando oposición, por lo que de conformidad al Art. 1165 del Código Civil, se deben 

declarar a los solicitantes HEREDEROS DEFINITIVOS de dicho causante, Art, 988 N* 1 del 
Código Civil. 

Paz lo expuesto, el suscrito Juez RESUELVE; 

a) DECLARASE HEREDEROS DEFINITIVOS del causante, señor MIGUEL 
GERARDO SAFIE MIGUEL, quien fue de cincuenta y cuatro años de edad, casado, hijo de Miguel 
Safie y Graciela Miguel; a su defunción ocurrida a las veintidós horas del día ocho de mayo de mil trece, 
en San Salvador, siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio, a: 1) CARLA ISABEL 

INFANTOZZ1I DE SAFTE, de cincuenta años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, . 

de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 02240383-4 y Número de Identificación 
Tributaria 1123-110563-001-4, en su calidad de esposa del causante; 2) El menor ANDRES e 

ORLANDO SAFTE INFANTOZZI, de diecisiete años de edad, estudiante, de este domicilio, con 
Número de Identificación Tributaria 0614-241195- 105-8, y representado legalmente por su madre 
CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE, en su calidad de hijo del causante; 3) MIGUEL 
ERNESTO SAFIE INFANTOZZI, 4e veinticuatro años de edad, estudiante, de este domicilio, con 
Documento Único de Identidad número 04081287-9 y Número de Identificación Tributaria 0614- 
230189-107-6, en su calidad de hijo del causante; 44 RODRIGO JOSÉ SAFIE INFANTOZZI PE 
veintitrés años de edad, estudiante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 
04345117-7 y Número de Identificación Tributatia 0614-110790-103-0, en su calidad de hijo del 
causante; y 5) PAOLA GRACIELA SAFIE INFANTO22Y/ de veinte años de edad, estudiante, de 
este domicilio, con Documento Único de Identidad número 04798221-9 y Número de Identificación 
Tributaria 0614-110493-101-9, en su calidad de hija del causante, 

b) CONFIÉRASELE a los herederos declarados la administración y representación 
definitiva de los bienes de la sucesión. 

c) PUBLÍQUESE el aviso de ley, por 1 vez en el Diario Oficial y 1 vez en un diario de 

circulación nacional y nportunamente extiéndase la certificación contest pro NOTIFÍQUESE, 
AA A A “$ A A A 
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con cinco minutos del día once de noviembre del año dos mil trece. 

Por recibido el anterior escrito, firmado y presentado por el Licenciado TOMÁS 

EDMUNDO VILLALTA AGUILAR, de generales conocidas en las presentes diligencias, 

juntamente con la respectiva publicación y certificación de publicación del edicto por medio 

del cual se hace del conocimiento público la Declaratoria de Herederos Definitivos hecha por 

este Juzgado en estas diligencias. Y sobre el mismo la suscrita Jueza RESUELVE: 

AGRÉGUENSE la publicación y certificación de publicación antes relacionadas. 

EXTIÉNDANSE las certificaciones solicitadas. 

Y no habiendo trámite pendiente ARCHÍVESE el expediente. 

NOTIFÍQUESE. 
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SON CONFORMES, CON SUS ORIGINALES CON LOS CUALES SE 

CONFRONTARON EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN SALVADOR, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE. 

  

El SUSCRITO NOTARIO CERTIRICA o fidelidad de conformidad de la 

presente fotocopia que consta d O_folios, con-el original que tuvo 

a la vista y para los efectos del Art 30 de la ley del Ejercicio Notarial de la 

Jurisdicción Voluntaria y de Otras Ditgencs extianda firmo y sello la presente, 

en la ciudad de San Salvador a los EAN 

días del mes RR O de DO EAN OE 

      

 



  

EL OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CERTIFICA. Que es auténtica la firma del Notario 

BELLOSO hijo, por corresponder a la que él tiene registrado en el libro respect 

se limita a la firma mencionada y no se responsabiliz 
autenticación 

documento. San Salvador, veintiuno de Mayo 4 

  

RAFAEL ANTONIO 

ivo. Esta 

a del contenido del 

    

   
   

  

soo
am0

2 
Le
 

La
 

» Se 
RE
LA
 2 

E
S
 OS 

  
 



    
     

    

    

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

      
     

    

  

     
      

/ F 
( 

e A . _) RR.EE. 
ops Y: 

N2 250377 

1 

a MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES , a 

ÉS XooN y 
> ES 

Y APOSTILLE 
RA : 
Lol (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: EL SALVADOR y 

Country/ Pays: — 

El presente documento público 

This public document/ Le présent acte public 

_ [2 Hasido firmado por  / JOSE RAUL VIDES MUÑOZ 

Has been signed by y - | - 
A été signé par , 

3. Quien actúa en calidad de — - OFICIAL MAYOR ? 

Y Acting in the capacity of N 

Agissant en qualité| de - SS 

4. Yestá revestido del sello/ timbre de CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR — 

Beárs the seal / stamp of o 

Est revétu du sceau / timbre de _ A 
Certificado ) 

Certified / Attesté ._- 

5. En MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6. El día 22/05/2014 

| ayá the / le 

7. Por TECNICO VI DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR A 

by / par — 
n= - - 

| 8. Bajo el número 11290/14 
No. 

mi 
Sous No N 

9. Sello / timbre: 10. Firma: > 

Seal/ stamp: Signature: 

— Sceau / timbre: (Sc e, Signature: 1 

" GE ER. E y Nx 
O 

a 
ES o 

A y Cr ar DIGNA MELGAR ROMERO - 

Tipo de documento: FOTOCOPIA CERTIFICADA Número de hojas que contiene el documento: 4.- > 

(Type of document — Type du document:) (Number of sheets contained in the document -- Nombre 

ma. de feuilles continues dans le document:) ==   
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la tirma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 

A en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté reVestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, -- 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
7 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas 
échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de ''acte pour lequel elle a été émise. 
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o - ! LIBRO: * 0004 
y , FOLIO: CIENTO CUATRO 

BP) y ON ROT 4 
ESTADO FAMILIAR ( 

| , 
) >) oa - 

PARTIDA NUMERO CIENTO DOS . 

eS MIGUEL GERARDO SAFIE MIGUEL... 
, , Conocido(a) socialmente como: . 
y 1 ra o»ooas a Pra 

| a AN nn nnn nan nrnncnnnnnnancannannnnaad AN Docs 
| Edad: CINCUENTA Y CUATRO Año(s) : e 
; -Se exhibió su: DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD ........o.oooccooooooo rre rare nr ener e rro rro rear ino nana 
o Numero: cero dos dos CUAtro CETO Tes SÍete UND-UNO .....ococccocconcon anno ronacon oro nor corn r ron nor ren rre rro renos 

1 NX Expedido en: SAN SALVADOR (MUNICIPIO) “bo 

Í - Estado familar: CASANB).....ooogorcccncccnn conan ro qonca nan 
a Originario(a) de: SAN SALVADOR (MUNICIPIO) perteneciente a SAN SALVADOR 

Cónyuge: CARLA ISABEL INFANTOZZ1 BARON rra rra na manna arenosa raansonnca ina ranarars 

Domicilio: COLONIA FLOR BLANCA, + CALLE ARCE, NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE .. 

  

   

  

   

                

. De; SAN SALVADOR (MUNICIPIO) . 
Z : Nacionalidad: SALVADOREÑA. ... 

1. Hijo(a) de: GRACIELA MIGUEL 
po Y de: MIGUEL SAFIE 
; -* Falleció en: : MORGUE DEL HOSPITAL DE DIAGNOSTICO 
| 
I 
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: De: SAN SALVADOR (MUNICIPIO). 

7 AMO(S) MEMOS NOTAS) co occoo corona toco rre rre nrorn nc rn rra nr nnrro ra nnarnno ns 
- Del dla: ocho de mayo de dos MIÍTECES .........ooooroonccccnrocancncoonaronnncr oran nano 

i r Aconsecuencia de: POLITRAUMATISMO 

Ta Dictaminó causa de muerte, doctor(a): JOAQUIN AGUÍLAR BELTRAN ...oooocccccconionccccncconncconnnnnanicanoconons Larae 
OS SEGUN DICTAMEN MEDICO DEL! INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE: SAN SALVADOR (MUNICIPIO). . 

Asistencia médica: No .Fecha de reconocimiento: nueve de mayo de dos mil trece 
Dio estos Catos: JOSE ARTURO FLORES GONZALEZ oo oooococononnocrononcnnonorrana ren corona narran aca co ro necnorananros 
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Quieñes Extiblo su: DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD... 
Número: cero dos cinco dos ceso seis nueve cuatro - ocho... 
Expedido en: SAN N SALVADOR, ÓN 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR) trece de Mayo de dos MOR e tarancon Vrnmennnrnnonananeninos 
Enisndado=DIACNOSELoO Vale . 

PIT 7 
S Informante LIC. JUAN JOS) MANDO AZUCENA CATAN 

'  TFRM( 7 e Jefe def Registro del Estado par, 
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La infrascrita Registradora! Delegada de tal 

Delegación ., Distrital 3' de, esta” ciudad, 

- CERTIFICA: que la*presente copia es confórme 

" con su-orig al según D.L. No. 1872 del' 24 'de 

. Juñiio*de 1955 y publicado'en D.O.119 tomo.167 

: del:28'de Júnio del mismo año. —'5*, A 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

/ OS 

To APOSTILLE / : ! 

<£os7 (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 7 

> Lats: TEL SALVADOR UN o. 
Country/ Pays: 

= 

El presente documento público o ! 7 

This public document/ Le présent acte public 7 

2. Ha sido firmado por CLAUDIA LISSETTE RIVAS DE HUEZO 

—  Haf been signed by o. . > 

ON A été signé par 1 
3. Quien actúa en calidad de REGISTRADORA DELEGADA r - os Lo 1 =— 

Acting in the Capacity of - o 

Y Agissant en qualité de : ! Mos 

4. Y está revestido del sello/ timbre de ALCALDIA MUNICIPAL DE“SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE 
Bears the seal / stamp of | SAN SALVADOR. ' : 
Est revétu du sceau / timbre de o — 

Certificadó 
- 7 Certified /Attesté : 

5. En y MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6. Eldía 16/05/2014 

MM aYá  , y - the / le e 
[|7. Por 1 Y , 

by / par TECNICO VI'DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR s 

8. Bajoelnúmero _| 10763/14 

=> No. AN : 1 - 7 Y 

Sous No 

9. Sello / timbre: 2- | 10. Firma: 1 
Seal/ stamp: Q Signature: / _ Y 
Sceau / timbre: — Signature: 

pa =s 

a / 

/ 

_ x z 7 RIAD TV Ñ 

Tipo de documento: PARTIDA DEJDEFUNCION Número de hojas que contiene el documento: 1 A 

o (Type of document — Type du document:) (Number of sheets contained in the document —- Nombre CT 

rr - de feuilles continues dans le document:) Ll 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidadde la firma, la calidad en que el signatario hal documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. / 

Nx : Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

/ 
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stampwhich the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
Í 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas 
échéant, lidentité du sceau 0u timbre dont cet acte public est révétu. == 1 

To Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 
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ANO 2014 

BUFETE BELLOSO-JAIME 

DOCUMENTO 
AUTENTICADO 

DE: comMPRAVENTA DE ACCIONES 

OTORGADO POR: La señorita PAOLA GRACIELA SAFIE INFANTOZZI a 

favor de la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.. 

NOTARIO: DR. RAFAEL ANTONIO BELLOSO hijo 

Calle Roma No.23 
Colonia Roma 2256-0657 
San Salvador FAX: 2230-5670 
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ES 

Yo, PAOLA GRACIELA SAFIE INFANTOZZI, de veinte años de edad, Estudiante, del domicilio de la ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, portadora de mi Documento Unico de Identidad 

numero cero cuatro siete nueve ocho dos dos uno-nueve, con numero de Identificación Tributaria cera seiscientos 

catorce-ciento diez cuatrocientos noventa y tres-ciento uno-nueve, quien en adelante se denominará “LA 

VENDEDORA”, y CARLA ISABEL INFANTOZZ! DE SAFIE, de cincuenta años de edad, Licenciada en Administración 

de Empresas, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Unico de Identidad 

número cero dos dos cuatro cero tres ocho tes-cuato; y con número o de Identificación Tributaria once  Velntivés-ciento 

diez quinientos sesenta y tesciento uno-cuatr, quien actúa en , nombre y al en su calidad de 
A a 

Administado Único de la sociedad SAFIE y y ASOCIADOS, S.A. DE c. y, de racionalad Salvadorña, del «domicilio 
VOL Ni 

de la ciudad de San Salvador Departamento de San Salvador, con numero de loentfcación Tebutara cero 
a a a + no. 

seiscientos catoeero cuarenta “ml novecientos noventa y dos'clento ocho-cuatro, quien en adelante se e 
so... + SEISCIENTOS VEINTICINCO/ 

denominará LA COMPRADORÁ, OTORGANOS: D Que la VENDEDORA es dueña y actual poseedora de/-—- 

ACCIONES de la Sociedad ARTE MODERNO S. A., del comico de la ciudad de Ciajagal, 'Republcá de Ecuador 
.' 1 

de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNDOS DE AMÉRICA cada una, págadas en un cien por 

ciento, co comunes y nominativas, las cuales se Encuentran amparadas en el título número CATORCE, expedido en 
. SEISCIENTOS VEINTICINCO/ p.- +.- 

: Cuayaqal al día cuatro de jullo de dos mil cInco.- 1 Que por este medio y por el precio de/-=--— DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE “AMERICA, que la vendedora tiene recibidos a su entera satisfacción, de parte de la 
- .. SEISCIENTAS : VEINTICINCO/. * 

sociedad SAFIE y ASOCIADOS, SA DE CV. vende a esta las /— ACCIONES que ampara el titulo antes 

relacionado, haciéndole en consecuencia la tradición del dominio, posesión y demás derechos, que sobre el mismo 

le coresponden a la Vendedora.- Yo, CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE, de las generals antes expresadas, 
mo 

en la calidad en que actio OTORGO: Gue en nombre de mi representada acepto la venta y fiin que se me 

hace del certificado de les acciones antes relacionadas, las cuales se encuentran amparadas en el titulo numero 
Aa 

CATORCE y me doy por recibido del domini, posesión y “demás derechos que se me transfieren, sobre las acciones 

 



antes relacionadas.- En fe de lo anterior, firmamos el presente documento en la ciudad de San Salvador a los seis 

días del mes de marzo de dos mil catorce.- Entrelineas: SEISCIENTOS VEINTINCO-SEISCIENTAS VEINTI- 

CENCO-SEISCIENTOS VEINTICINCO-Valen.- 

Mur A 

   
Door A MO toa 

En la cludad de San Salvador, a las nueve horas del día sela de marzo de dos mil catorce. - Ante mí, [, RAFAEL 

ANTONIO BELLOSO hijo, Notario, de este mii,  COMPARECEN; Por una pare la señora PAOLA 
a 

GRACIELA SAFE INFANTOZZ, de veinte años de edad, Estan del "domicilio de San Salvados Departamento de 

San Salvador, de racionalidad Salvadoreña, portadora de mi Documento Unico de identidad numero cero cuatro siete 

¿Dueve ocho dos dos uno, con numero de Identificación Tributaria cero selsclentos catorcs-olento diez 
ql A . Fa 

cuatrocientos noventa y tres» ciento uno: nueve; y por otra parte comparece, ha señora CARLA ISABEL INFANTOZ21 
a 

DE SAR, de cincuenta años de, edad, Licenciada en Administración de Empresas, del domicio de San Salvador, 
Pr “a TO 

Depramento de San Salado, con Documento Unico de Identidad número cero dos des cuatro cero tres ocho tres- 
1h 

cuatro; y con número, de Identificación Tita once veintirés-ciento dez quintos sesenta y tres-clento uno-cuatro, 

quien actas en nombre y representación en su calidad de Administrado Urico de la sociedad SAFIE y ASOCIADOS, 

S. A, DE CN, de nacionaldad Salvadoreña, del incio de la iudeg de San Salado Departamento de Sen 

Salvado, con numero de Identi icación Tributaria cero selscentos catorce.ero cuarenta mi novecientos noventa y 
Pos i 

.dos-clento ocho-uato; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calza el anterior documento y que 

se leen: ”. Sal le” y 1 de Saa, por haber sido puestas de su puño. y letra; y que así mismo reconocen los 

concepos veros en e mismo, en la calidad. en que actúan. Dicho. documento es del tenor literal 

siguiente: a Yo, PAOLA GRACIELA SAFIE INFANTOZZI, de vehte aos de edad, Estudiante, del 

AAA 
E 2 

AS 

 



y 

domicilio de la ciudad de San Sálvador, Departamento de San Salvador, de nacionalidad Sálvadoreña; portadora de ml 

- Documento Unico de Ideñtidad "número cero cuatro siete nueve ocho dos dos uno-nueve, ton numero de Identificación 

* Tributaria cero seiscientos catorce-ciento diez cuatrocientos noventa y tres-ciento uno-nueve, quien en adelante se 

"denominará “LA VENDEDORA”, y CARLÁ ISABEL INFANTOZZÍ DE SAFIE, de cincuenta años de edad, Licenciada 

en Administración de Emprésás; del domicllio de"San Sálvador, Departamento de San Salvador, con Docúmento Unico 

de Identidad número cero dos dos cuatro cero tres ocho ties-cuátio; y con número de Identificación Tributaria once 

veinttrés-clentí 'diez quinientos sesenta y tres-ciento und-cuáto, quien actúa en nombre y representación en su calidad 

“de Administrádor Unico de la "sociedad SAFIE y ASOCIADOS,"S.A; DE C.V;, de nacionalidad Salvadoreña, del 

domicilio de la ciudad dé San Salvador, Departamento de San Sálvador, coi numero de Identificación Tributaria cero 

: seiscientos catorce-céro cuarenta” mil. novecientos noventa” y dos-clenta “ocho-cuálro, quien “en adelantó se le 
SEISCIENTAS VEINTICINCO/ 

denominará “LA COMPRADORA”, OTÓRGÁMOS: y Que la VENDEDORA € es dueña y actual poseedora de [— 

"ACCIONES de la Sociedad ARTE MODERÑO € S.A, del domicilio de la ciudad de Guayaquil, Republica de Ecuador, 

“de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, pagadas en un cien por 

ciento,” comunes y nominativas, las cuales se encuentran amparadas en el titulo número "CATORCE, expedido. en 
SEISCIENTOS VEINTICINCO/ 

' Guayaquil el día cuatro de julio de dos mil cinco 1) Que por este medio y por el precio de /—— — DOLARES DE 

" LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la véndédora tiene recibidos a su entera satisfacción; de parts dé la 

y SEISCIENTAS VEINTICINCO/ 
sociedad SAFIE y ASOCIADOS, S.A. DE'C.V. vende á esta las/-—ACCIONES que ampara el Titulo antes 

relacionado, haciéndole en consecuencia la tradición del dominio, posesión y “demás derechos, que sobré el mismo 

le corresponden a la Vendedora.- Yo, CARLA ISABEL INFANTOZZ! DE SAFIE, de las generales antes expresadas, 

en la calidad en que actúo OTORGO: Que en nombre de ml representada acepto la venta y tradición que se me 

hace del certificado de las acciones antes relacionadas, las cuales se encuentran amparadas en el titulo numero 

CATORCE y me doy por recibido del dominio, posesión y demás derechos que se me transfieren, sobre las acciones 

antes relacionadas.- E fe.de. lo anterior, firmamos el presente documento en la ciudad de San Salvador a los seis 
Ya, 

días del mes de máizó de dos mit foro. mmmmeeen" - Y yo, el Suscrito Notario, DOY FE: De que las firmas que 

  

 



calza el anterior documento son AUTENTICAS por haber sido puestas de su puño y letra, por las comparecientes a 

mi presencia; quienes además reconocen los conceptos y obligaciones contenidos en el mismo.- Asimismo DOY FE: 

De ser legítima y suficiente ,la personería con la cual actúa la señora CARLA ISABEL INFANTOZZ! DE SAFIE, en 

nombre y representación en su calidad de Administrador Unico de la sociedad SAFIE y ASOCIADOS, S.A. DE EN, 

por haber. tenido a la vista la siguiente documentación: a) Escritura Publica de Modificación de la sociedad Safie y 

Asociados, S.A. de C.V., en la que consta: todas cláusulas del pacto socia! original y sus reformas, otorgada en la 

ciudad de. San-Salvador, a las trece horas del día diez de marzo de dos mil diez, inscrita en el Registro de Comercio 

bajo.el numero CUARENTA Y CINCO del Libro DOS, MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE, del Registro de 

Sociedades, en la que consta: Que, la.denominación y domicilio de la sociedad_son los que se han mencionado; que 

actos como el presente están comprendido en su finalidad social; que la representación legaly uso de la firma social 

Corresponden aun Administrador Unico, , quien dura en sus funciones un periodo de Siete años y esta facultado para 

otorgar actos como el presente;, b) Certificación extendida por. el Secretario. de, la Junta General Ordinaria de 

«Accionistas, RODIRGO JOSE SAF]E INFANTOZZI, el día veintiuno de octubre de dos mil trece, en la que consta que 

en Junta General Ordinaria de accionistas, celebrada a las once horas del día veintiuno de octubre de dos mil diez se 

eligió Administrador Unico Propietario, ala señora .CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFE, para un periodo de 

¿SIETE años, contados a partir de la fecha del día diez de enero de dos mil catorce, estando.en consecuencia vigente 

. Su nombramiento; c), Certificación inscrita en el Regístro de Comercio bajo el numero DOCE del Libro TRES MIL 

DOSCIENTOS DOS del Registro de Sociedades. Así se expresaron las compareciente, a quien expliqué los.efectos 

legales de la presente acta notarial, la cual consta de tres hojas, y leídas que se las hube en un solo acto, conformes 

ratifican su contenido y finmamos.- DOY FE.- Entrelíneas: SEISCIENTAS VEINTICINCO-SEISCIENTOS 

VEINTICINCO-SEISCÍENTAS VEINTÍCINCO-Vaten . - 

  

   



    CERTIFICA. Que es auténtica la firma del Notario RAFAEL ANTONIO 

BELLOSO hijo, por corresponder a la que él tiene registrado en el libro respectivo. Esta 

autenticación se limita a la firma mencionada y no se responsabiliza del contenido del 

documento. San Salvador, siete de Abril del añio dos mil catorce. 
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) 1. País: — EL SALVADOR oo ( on — 1 JE 

Counitry/ Pays: o > 

TT El presente documento público > on [ 
This public document/ Le présent acte public 

— 2. Há sido firmado por JOSE RAUL VIDES MUÑOZ : =s 
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San Salvador, 6 de marzo de 2014 

Señor 

Gerente de ARTE MODERNO, S.A. ARMOSA 
Ingeniero Manuel Tuset, 

del domicilio de la ciudad de Guayaquil, 
República de Ecuador. 

Presente o 

Estimado Ingenieio uset:* 

Por este medio le informo que he vendido a la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cantidad de 625 , ACCIONES 

del valor de un dólar cada una, de que he sido propietaria como herencia que me 

corresponde de mi padre Miguel Gerardo Safie, las cuales están amparadas en el título 

número catorce. Enmendado:625-Vale. 

Atentamente, 

     
    

     
    

   NOTARIA XXI! 

VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 

NOTARIO 

    
  

  
 



  

FE: Que la firma que antecede y que se lee: "Paola Safie", es AUTENTICA, por haber 

sido puesta a mi presencia de su puño y letra por la señorita PAOLA GRACIELA 

SAFIE INFANTOZZI, quien es de veinte años de edad, Estudiante, del domicilio de San 

Salvador, persona de mi conocimiento, portadora de su Documento Unico de Identidad ! 

número cero cuatro siete nueve ocho dos dos uno-nueve.- San Salvador, seis de marzo 

de dos mil catorce.- 

  

EL OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CERTIFICA. Que es auténtica la firma del Notario RAFAEL ANTONIO 

BELLOSO hijo, por corresponder a la que él tiene registrado en el libro respectivo. Esta 

autenticación se limita a la firma mencionada y no se responsabiliza del contenido del 

documento. San Salvador, siete de Abril del año-dos mil catorce, 
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échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revátu. 
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NOTARIO 
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AÑO 2014 

BUPETE BELLOSO-JALME 

DOCUMENTO 
AUTENTICADO 

DE: comPRAVENTA DE ACCIONES 

OTORGADO POR: Los señores MIGUEL ERNESTO SAFIE INFANTOZZI 

  

RODRIGO JOSE SAFTE INFANTOZZI y ANDRES ORLANDO SAFIE 

INFANTOZZI a favor de la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

  

NOTARIO: DR. RAFAEL ANTONIO BELLOSO hijo 

A 
Calle Roma No.23 : 
Colonia Roma 2256-0657 
San Salvador FAX 2230-5670 
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NOSOTROS, MIGUEL ERNESTO SAFIE INFANTOZZI, de veinticinco años de 'edad, Estudiante, del 

* domicilio de Sán Salvádor, Departamento de San Sálvador-con Documento Unico de Identidad número 

cero cuatro millones "ochenta y in mil dosciéntos'ochénta y siete-nueve; y cor número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorde-doscientos” treinta mil tiento' ochénta y 'nueve-ciento Siete-seis: 

RODRIGO JOSÉ 'SAFIE INFANTOZZI, de veintitrés años de edad: -Estudiante, del domicilio de San 

“Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Unicode Identidad ríúmero ceto cuatro millones 

trescientos cuarenta y cirico mil ciento diécisiete-siete; y 'con número de Identificación Tributaria“cero 

INFANTOZZI, de dieciocho años de edai, Estudiante, del domicilio de San Salvador, Dépártamento dé San 

Salvador, con Documerito Unico de Identidad número cero cifico millónés trescientos tres mil setecientos 

cuarenta y dos-cero; y cón número de Identificación Tributaria cerd señcientos catorte-doscientos cuarenta 

y un mil ciénto noventa y ciico-ciento “cinco:ocho: quieñes en Adelante nos denominaremos” "LOS 

VENDEDORES”, y CARLA ISABEL INFÁNTOZZI DE SAFIE; de cincuenta años de edad, Licenciada en 

Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento 

Unico de Identidad número cero dos dos cuatro cero tres ocho tres-cuatro; y con número de Identificación 

Tributaria once veintitrés-ciento diez quinientos sesenta y tres-ciento uno-cuatro, actúa en nombre y 

representación en mi calidad de Administrador Unico de la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

Salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, con numero de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero cuarenta mil novecientos noventa y dos-ciento ocho- 

cuatro, quien en adelante le denominaremos “LA COMPRADORA”, OTORGAMOS: |) Que los 

VENDEDORES son dueños y actuales poseedores de SEISCIENTOS VEINTICINCO ACCIONES cada 

uno, lo que hace un total de UN MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO ACCIONES, de la Sociedad 

ARTE MODERNO 5.A., del'domicito de la ciudad de Guayaquil, Republica de Ecuador, de un valor 
NL Ml M4 ON eN 
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nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, pagadas en un cien por 

ciento, comunes y nominativas, las cuales se encuentran amparadas en el titulo número CATORCE, 

expedido en Guayaquil.el día.cuatro de julio de dos: mil, cinco.- 1) Que por este. medio y. por el precio de UN 

-MIL OCHOCIENTOS. SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los 

cuales les corresponden, a cada uno.de, los Vendedores, [a suma. de SEISCIENTOS, VEINTICINCO 

DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA, y que los mismos tienen recibidos a su entera 

satisfacción, de parte. de la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS,..5.A. DE C.V.. venden a. ésta las 

SEISCIENTAS VEINTICINCO.ACCIONES cada uno, y que se encuentran amparadas en el titulo número 

Catorce antes relacionado, haciéndole en consecuencia. la tradición del, dominio, .posesión yy demás 

-derechos,,que sobre el mismo les,corresponden a los Vendedores.- Yo, CARLA ISABEL INFANTOZZ] DE 

SAFIE, de las generales antes expresadas, en la calidad.en que. actúo OTORGO: Que en nombre de mi 

Tepresentada acepto la venta y tradición que se le hace del título catorce.que ampara las acciones antes 

.telacionadas y me doy por recibida en nombre de mi representada del dominio, posesión y demás 

derechos que se me transfieren, sobre las acciones antes, relacionadas.- En fe de lo anterior, firmamos el 

presente documento en la.ciudad de San Salvador alos dos días del mes de abril de dos mil.catorce.- . 
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“fa ciúdadds San'Salvador, alas nueve horas y treinta miniitos deldla dós de abril de dos mil catorce.- 'Ante 

“mí, RAFAEL ANTÓNIÓ BELLOSO hijo, Notañio,'de esté' domicilio; COMPARECEN: Por una parte los 

'señofes MIGUEL ERNESTO SAFIE INFANTOZZI, de veinticinco años deédad! Estudiante, del domicilio 

“de San Salvador, Departamento 'de Sán Salvador, a quién" conozco; portador de su Documento-Único de 

* Ideritidad número cero cuatro millones ochenta y un mil doscientos ochenta y siete:nuéeve; y don número de 

“Idéitificación Tributaria dero seiscientos atorce*doscientos treinta mil ciento úctiénta y nueve-ciento siete- 

“Seis; RODRIGO'JOSE SAFIE INFANTOZZI, de veintitrés años de edáid, Estudiante, del domicilio de “San 

“Salvador: Departamento de San Salvador; a quien cóno2co, portador de su Docimento Unico de Identidad 

número “cero cuatro” millones trescióntos cuareñta*y cinco mil ciento” diecisiete'siete; y 'coñ húmero" de 

Identificación Tributarid' cero seiscientos catorce-ciento diez mil setecientos noventa-ciento tres-cero' y 

“ANDRES 'ÓRLANDO SAFIE INFANTOZZ1; dé diecióchió años de edad, Estudiante, del domicilio de San 

* Salvador, Depaltaménto de Sari Salvador á quien conozco portadorde su Dógumento Unico de Identidad - 

"númnero' cero “tincó millones" trescientos “tres' mil Setecientos" cuarenta y tos-cero; y con número” de 

Identificación Tributaria céro seiscientos catorce-doscientos cuárenta y un mil ciénto novénta y cinco-ciénto 

cinco-ocho; quienes en adelante se dehoftian” “LOS VENDEDORES”; y por otrá parte comparece la 

'señora CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE, de cincuénta años de edad, Licericiada en Administración 

* de Empresas, del"domiciio'de San Salvador, Departamento de San Sálvador' a quien éonoz¿o, portador de 

54 Documénto Unico de Identidad número'Sero dos dos cualro-dero tres ocho tres'oulatio; y Gon númeró de 

“Identificación Tributaria ófice veintitrés ciento diez quiniéntos sesénta y trés-ciento undcuatro, quien actúa en 

nombre y representación en su calidad de Administrador Único de la'sociedad 'SAFIE Y ASOCIADOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DÉ CAPITAL VARIABLE que se abrévia SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE'C.V., de 
* Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la tiúdad de" San" Salvador: Departamento de San Sálvador,¡con 

numero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero cuarenta mil novecientos noventa y dos- 

ciento ocho-cuatro; y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calza el apisihtico aa 
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sE " E. Safie”, “R. J. Sáfie”, “A. O. Safie * y "K. de Safie”, por haber sido puestas de sus puños y 

litras;- y Que así mismo reconocen los conceptos vertidos en el mismo.- Dicho documento es del tenor 

¿Nieralsiquente""wrwww=w. NOSOTROS, MIGUEL ERNESTO SAFIE INFANTOZZ,, d veinticinco años 
«de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento. Unico 
_de kdd número pero cuatro millones oghenta y un nl doscientos ochenta y sete quee; y on número 
_de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce,doscientos treinta mil, ciento ochenta. y nueve:ciento 

Soto els, RODRIGO JOSE SAFE NFANTOZZ) de vit aos.de sdad, Estudiante, de deme de 
San Salvador, Departamento. de San, Salvador, cn Documento Unio de denidad número. ceo cua 

«Millones trescientos cuarenta y cinco mi ciento digcisiete=siete;y.con-número,do. Identificación Tributaria 
_Cero, seiscientos, catorce.ciento diez, ml setecientos noyenta-ciento, treg.caro;, y. ANDRES: ORLANDO 
«SAFIE INFANTOZZL, de dieciocho años,de.edad, Estudiante, del domicilio de.San Salvador, Departamento 
de San, Salvador con Documento Uni e, entdad numero, ro, cinco, miles resiente reg 

setecientos cuarenta. y.os.cero;, y con número. de, Identificación Triputaria,cero .agigcientos ¡catorgs- 
_doscienos cuarenta..y, un mil iento. noventa y cinco ejento io.ooho; quienes en adefante, os 
.depoinaremos "LOS VENDEDORES”, y CARLA ISABEL INFANTOZZ) DE SAFI, de cnuent aos de 
et. Licnciada en Administración de Empresas, del domo, de San Salvador, Departamento, d,San 
Salvador, con Documento nico de lenidad número ero des dos curo croes ocho es qua; y ost 
“pero de Identícarión Tuta on, venis ciento, diez. iento, sent y sento uno cua, 

. Actúa en, nombre, y representación. en. mi calidad, de ¿Administrador Unico, de la.sociedad_SAFIE Y 
ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se atrevía SAFIE Y ASOCIADOS, 
. 5.4. DE CY. de nacionalidad Salvadoreña, del domiiio.de la ciudad de San Salvador, Departamento de 
“San, Salvador, con: numero de Identificación, Tributaria. cero seiscientos catorce-cero, cuarenta mil 
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“VEINTICINCO ACCIÓNES cada'úno, ld Qué hiáce un”total de UN MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y 

“GiNCO "ACCIONES; de ta Sociedad' ARTE MODERNO'S.A:' del domicilio*dé la" ciudad de' Guéyaqu, 

'Repúblicade Ecuáidor, “de un' valor nominál de'UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UÑIDOS'DE AMERICA 

“Cada uría, pagadas en un ción por ciento, comunes y riominativas “las cudles's8 éricuentran amparadas 'én 

"elftulo número CATORCE, expedido en'Guajáquil él aía cuatro de julio de dos-mil ciñéo.- MÍ Que por este 

medio y por'el pfécio'de UN'MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CÍNCO DOLARES“DE LOS ESTADOS 

“UNIDOS 'DE' AMERICA, “de'jos' culles las" correspontén '¿-cadá und" de-los "Vendedores; lá'suiña de 

"SEISCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE'AMERICA, y que-los mismos 

'ohén recibidós"á'su“óntera satisfacción, de 'párté 4012 "sociedad" SÁFIE'Y ASOCIADOS, 5. A? DE'CÁ. 

“Vender désta las SEISCIENTAS VEÍÑTICINCO ACCIONES 'cadá uno, y qué se Encuentran amparadas'én 

“8 titulo número catotts antes rélacionado, haciéndole 'éh consédiléncialla tradición del dominio; posesión y 

“demas “derechos; que" sobre "al 'misio' lás Borresporidén '3*los” Veridedofés+ "YO, TÁRLA-ISÁBEL 

“INFANTOZÁ DE'SAFIE; de las generales ahtes pidas, enla calidad en que actúo OTORGO: Qué'en 

"hombré de mi' représeritada!: acépto' a' venta y tradición” qué 'se le'tiace del titdló catorce qué" 'ampará las 

“accionés antes relacionadas y mé ddy por recibida nombie dei representada del dámiñio; posesión y 

"demás" derechos due > se mi me” transfieren; “Sobie* las acciones "antes relacionadas. “En fe“de“lo anterior, 

“fimámos el *presénte dociimento en'la ciudad dé Sán Salvador 4'163'dos días'def mes de “abri de 'dos “mil 

“catorce ¿iabneninas Y yo, el' Suscrito “Notario;” DOY FE: De” que" las" “fimas qué "calza el “anterior 

documento son AUTENTICAS por haber 'sidó “puestas 'de'su'puñid y letrá; por los" comparecientes ' á mi 

presencia; quienes además reconocen los conceptos y obligaciones contenidos en el misíno.- Asimismo 

DOY FE: De ser legítima y suficiente lá personería con la cual actúa' la señora CARLA ISABEL 

INFANTOZZI DE SAFIE, en nombre y representación en su calidad de Administrador Unicó de la sociédad 

SAFIE Y o SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por haber tenido a la vista la 

 



sociedad, otorgada en la ciudad dé San Salvador, a las trece horas del día diez de marzo de dos mil diez, 

ante los oficios notariales del Doctor Rafael Antonio'Belloso hijo, la cual contiene los únicos estatutos 

CUARENTA Y CINCO del libro DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE del Registro de Sociedades, 

  

«el.dia, dieciocho - de. -febrero de dos- mil once, .en Ja que.consta: que la naturaleza, nacionalidad, 

«denominación y el domicilio, .de la Sociedad son.los que se han, dicho; que su plazo es por tiempo 

¡ndefinido;--que actos como el presente están .comprendidos dentro. de su finalidad social; que la 

«administración. de la sociedad-esta confiada a un Administrador Único .Con,su. respectivo suplente, quienes 

duran en el. ejercicio de sus funciones periodos de SIETE, AÑOS, y.que la representación .judicial y 

«extrajudicial de la sociedad; así-como el,uso de.la firma social, corresponde.al, Administrador Único, quien 

tiene amplias facultades para otorgar actos como el presente; y b) Certificación. Extendida por el Secretario 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas. señor Rodrigo José Safie Infantozzi,.el, día veintiuno de 

. octubre de dos mil trece, en la que consta; Que en, Junta General. Ordinaria de Accionistas, celebrada en 

esta ciudad, a las once horas.del día veintiuno. de.octubre de dos mil diez, se.eligió como Administradora 

Única Propietaria a la señora Carla Isabel Infantozzi.de. Safe, para.un periodo.de siete años «contados 

desde la.inscripción, de su nombramiento en el Registro de Comercio, siendo la.fecha de inscripción el día 

diez de enero de.dos mil catorce, estando en consecuencia vigente su, nombramiento; credencial inscrita 

en el Registro de, Comercio al número DOCE del Libro TRES MIL DOSCIENTOS DOS delRegistro de 

¡Sociedades,. por.lo que en, consecuencia. Así se expresaron los comparecientes a quienes. expliqué los 

«efectos legales de la presente-acta notarial,;la cual consta de tres hojas, y leídas que se las hube en un 

selo acto, conforme ratifican su, contenido y firmamos. -,DOY FE.- 

 



  

OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CERTIFICA. Que es auténtica la firma del Notario RAFAEL ANTONIO 

BELLOSO trijo, por corresponder a la que él tiene registrado en el libro respectivo. Esta 4 

autenticación se limita a la firma mencionada y no se responsabiliza del contenido del 

documento. San Salvador, siete de Abril del añio dos mil catorce, 
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by / par TECNICO VI DE LA DIRECCION GÉNERAL DEL SERVICIO EXTERIOR A 

8. Bajo elnúmero | 8157/14 = —= 
No. = 0% Ta 
Sous No — > 

9. Sello / timbre: ” 7 10, Firma: 

Seal/-stamp: . ignature: 

Sceau / timbre: - N Signature: o ] 

. A 
G 

a Ú > 4 
f E NE ZA AAA A ge 

MARIA DIGNA MELGAR ROMERO 
  

Tipo de documento: ACTANOTARIAL 

(Type of document — Type du document:) — A     Número de hojas que contiene el documento: 5.- 

(Number of sheets contained in the document — Nombre 

de feuilles continues dans le document:)     

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad-de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre de! que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
, document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public'document bears. 

/ This Apostille does nat certify the content of the document.for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Facte a agi et, le cas 
échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet ácte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

EXONERADO DE DERECHOS CONSULARES 
= 

 



San Salvador, 2 de abril de 2014 

Señor 

Gerente de ARTE MODERNO, S.A. ARMOSA 

Ingeniero Manuel Tuset, 

del domicilio de la ciudad de Guayaquil, 

República de Ecuador. 

Presente cs 

Estimado Ingeniero Tuset: o 

    

pe 

Por este medio lé informo que he vendido a la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, 
  

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cantidad de 625 ACCIONES del 

valor de un dólar cada una, de que he sido propietario como herencia que me 

corresponde de mi padre Miguel Gerardo Safie, las cuales están amparadas en el título 

número catorce. 

(3) 
8 

Atentamente, SHINE (y   
NOTARÍA XXIH 

VIGESIMA SEGUNDA! 
DEL CANTÓN 

   

    

   
  

  

GUAYAQUIL 

Ab. Jorga Vemaza Quevedo: 
y NOTARIO 

INFANTOZZI 

DOY... 
I 
1 

| 

E 

TT LE



  

FE: Que la firma que antecede y que se lee: "M. E. Safie", es AUTENTICA, por habe: Re 

   sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el señor MIGUEL ERNESTO SAFIE 

INFANTOZZI, quien es de veinticinco años de edad, Estudiante, det domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número _ 

cero cuatro millones ochenta y un mil doscientos ochenta y siete-nueve.- San Salvador, dos de abril 

de dos mil catorce.- 

  

a ESPACIO) 
¡ IN 

: BLLANCO! 
  

  
ATAR 

 



  

  

OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CERTIFICA. Que es auténtica la firma de la Notario VIRGINIA MARIA 

respectivo, Esta autenticación se limita a la finna mencionada y no se responsabiliza del 

contenido del documento. San Salvador, nueve de Abril del año dos mil catorce, 

  
        VIGESIMA SEGUNDA! 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL. 

o, Jorge Vernaza Quedo! 

NOTARIO 

  

       

  

BELLOSOS LARA, por corresponder a la que ella tiene registrada en el libro 

 



  

  

  

  

      

  

  

+ - RR.EE. 
A 

N2 247514 

Dd 
“MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

' C 7 

y APOSTILLE , 
| E) (Convention de La Haye du 5 octobre 1961), en 

EA ] . 
CELS País: EL SALVADOR A+ 

Country/ Pays: 

El presente documento público . - 

This públic document/ Le présent acte public o a => 

2. Hasido firmado por JOSE RAUL VIDES MUÑOZ 

/ Has been signed by Nx 

A été signé par / 

3. Quien actúa en calidad de OFICIAL MAYOR z | 
Acting in the capacity of .oo- : Q 

  

Agissant en qualité| de | 

4. Y está revestido del sello/ timbre de CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Bears the seal / stamp of -— : : y 
Est revétu du sceau/ timbre de     
  

    
  

  

  

Certificado / 

—Á ) Certified / Attesté SN 

S. En MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6. Eldíá 09/04/2014 
at/á - the / le : - 

SS 7. Por _ y uu 

by / par TECNICO Vi DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

8. Bajo el número 8444/14 > 

No. ”r /- - — ” 
Sous No 

9. sello / timbre: “| 10. Firma: ! 

Seal/ stamp: fr Signature: : : 
Sceau / timbre: Signature: 

       
  

Tipo de documento: CERTIFICACION NOTARIAL Número de hojas que contiene el documento: 2.- 

(Type of document — Type du document:) (Number of sheets contained in the document -—- Nombre 

o de feuilles continues dans le document:) 

e
         

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
A / 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
doqupaent, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

> This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Om A — 
Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas r 

pa . échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. ._ — 
De conformidad con e ateráeraila Ar arie pas le contenu de Facte pour lequei elle a $té émise. 

  

  

      

  

   

Notarial Vigente. Di ug” e la Loy — 

— queconsta de. PAL recedente, EXONERADO DE DERECHOS CONSULARES 
original que se rá ¿o - 

Guayaquil, * exhibe y qúe 

   
x 

) Ab CUBE Vernaze 6 
L- otario Vigésimo Seguí 

“Del Cantón Guavacuil 

      



  

” 

San Salvador, 2 de abril de 2014 

Señor 
Gerente de ARTE, MODERNO, S.A. ARMOSA 
Ingeniero Manuel Tuset, 
del domicilio de la ciudad de Guayaquil, 

República de Ecuador. 
Presente 

  

Por este medi Je informo que he “vendido ala sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, 

  

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cantidad de 625 ACCIONES del 

valor de un dólar cada una, de que he sido propietario como herencia que me 

corresponde de mi padre Miguel Gerardo Safie, las cuales están amparadas en el título 

número catorce. e 

    
       
    
    

NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO    



  

  

  

FE: Que la firma que antecede y que se lee: "A.O. Safie", es AUTENTICA, por haber 

(8 

Ni Xx 
sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el señor RODRIGO JOSÉ SAFIE ERDES , 

INFANTOZZI, quien es de veintitrés años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, a quien conozco, portador de su Documento Unico de Identidad número — 

cero cuatro millones trescientos cuarenta y cinco mil ciento diecisiete-siete.- San Salvador, dos de 

abril de dos mil catorce.- 

A 

  

PRO EUITIO PAR 

ESPAC TO, 

EN o 
BLANCO 3 

      

  

  
ATA 

 



  

q
,
 

  

a
,
 

  

OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CERTIFICA. Que es auténtica la finna de la Notario VIRGINIA MARIA 
BELLOSOS LARA, por corresponder a la que ella tiene registrada en el libro 
respectivo, Esta antenticación se limita a la firma mencionada y no se responsabiliza del 
contenido del documento. San Salvador, nueve de Abril del año dos mil catorce, 

 



  

RR.EE. 

N2 2475915 

  

NS 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

  

  

    

  

o —s 

( APOSTILLE 
! (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) = 7 

País: EL SALVADOR ( 
Country/ Pays: y 

El presente documento público / 

This public document/ LE présent acte public 

2. Hasido firmado por JOSE RAUL VIDES MUÑOZ 

Has been signed by IN 
a _ * s 

A été signé par ; 

Quien actúa en calidad de OFICIAL MAYOR 

Acting in the capacity of 

Agissant en qualité| de 

4. Y está revestido del sello/ timbre de | CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Bears-the seal / stamp of 

Est revétu du sceau / timbre de 

  

C
u
 

  

    
  

    
  

  

  

         
      

Certificado 

Certified / Attesté 

S. En MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6. —El día C 09/04/2014 

at/á the / le 

7. Por : 

by / par TECNICO VI] DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

8. Bajo el número 8445/14 
No. 

Sous No _"— 

9. Sello / timbre: - 10. Firma: — 

Seal/ stamp: Signature: — 

Sceau / timbre: Signature: 

1 M [¡GNA MELGAR ROMERO 

Tipo de documento: CERTIFICACION NOTARIAL Número de hojas que contiene el documento: 2.- 

(Type of document — Type du document:) (Number of sheets contained in the document -- Nombre 

de feuilles continues dans le document:)   
  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued, 

Cette Apostille atteste uniquentént la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas 
duisgeau ou timbre dont cet acte public est revétu, i 5 á 'identi 

De conformidad con el A mE PAS le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
    

    
— Notarial Vigente. por FE ve-Ja fotocopia precedente, 

que consta de _¿21222, == == 10j7 ' EXONERADO DE DERECHOS CONSULARES 
.original que se me exhibe y”que devo); = 

Cueva 1 8.010 200 

    

    

   

      

      : . Notario WMigéstT egundo 

y 
i 

0 

a O DelCantón Guayaquil



  
San Salvador, 2 de abril de 2014 

Señor : 
Gerente de ARTE MODERNO, S.A. ARMOSA 

Ingeniero Manuel Tuset, 

del domicilio de la ciudad de Guayaquil, 

República de Ecuador. 
Presente 

  

Estimado Isigeniero Tusét: 

Porleste' medio: le informo que he vendido a la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, 

SOCIEDAD' ANONIMA:DE CAPITAL VARIABLE, la cantidad de 625 ACCIONES del 

valor de un dólar cada una, de que he sido propietario como herencia que me 

corresponde de mi padre Miguel Gerardo Safie, las cuales están amparadas en el titulo 

número catorce. 

Atentamente, 

OS      

    
ANDRES ORLANDO SAFIE INFANTOZZI 

      
    

GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vemaza Quevedo 

NOTARIO 

  
APTO . .



  

   
FE: Que la firma que antecede y que se lee: "A.O. Safie", es AUTENTICA, por haber 

sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el señor ANDRES ORLANDO SAFIE 

INFANTOZZI, quien es de dieciocho años de edad, Estudiante, del domicilio de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, persona a quien conozco, portador de su 

Documento Unico de Identidad número cero cinco millones trescientos tres mil 

setecientos cuarenta y dos-cero.- San Salvador, dos de. abril de dos mil catorce.- 

  

ARENA 

ESPACIO 
EN 

BLANCO! 

  

dl 
Pi
 

  

  
 



  

  

sE OFICIAL MAYOR DELA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
más 

CERTIFICA. Que es auténtica la firma de la Notario VIRGINIA MARIA 

BELLOSOS LARA, por corresponder a la que ella tiene registrada en el libro “77 

respectivo. Esta autenticación se limita a la firma mencionada y no se responsabiliza del 

contenido del documento. San Salvador, nueve de Abril del año dos mil catorce. 

  

    

    

DELCANTÓN 
GUIA QU 

giiszn berto 

NOTARIO   

   



  

  

RR.EE. 

N2 247516 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

o. APOSTILLE o 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 1 
( 

País: EL SALVADOR 
Country/ Pays: -"— 

El presente documento público _ Ñ 

This public document/ Le présent acte public _ 

2. Hasido firmado por JOSE RAUL VIDESMUÑOZ 

Has been signed by / NN — 

A été signé par 

3. Quien actúa en calidad de “> OFICIAL MAYOR 

Acting in the capacity of 

Agissant en qualité] de 

4. Y estátevestido del sello/ timbre de CORTE SUPREMA DE JÚSTICIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
—- Bears the seal /'stamp of 

Est revétu du sceau / timbre de 

S Certificado 

. Certified / Attesté na 

S. En MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6. Eldía 09/04/2014 
at/á the / le 

7. Por 

y by / par TECNICO VI DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

8. Bajoelnmúmero |.8446/14 a 
= No. > 

Sous No 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 

Seal/ stamp: Signatured, 

Sceau / timbre: Signature: 

N 
MARÍA BÍGNA MELGAR ROMERO   

    

  
  

(Type of document — Type du document:)   Número de hojas que contiene el documento: 2.- 

(Number of sheets contained in the document -- Nombre 

de feuilles continues dans le document:)     
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 

en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.   Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity óf the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Setenta alasia Hlggenss e ad E la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas 

Guayaquil, 

  

    

LA 

Notarial Vigente. ¡DO.ERa ¡dotecagi 
que consta de  ¿ZMAZ [ES 
original que sé me e e dodoly/al interesado,- 

) Ab. Jérgó Vernaéá 
-No 

deda beltimore dont cet acte public est revétu. 

   

  

7 K í 

tgésimo Segundo : : Del Canton Guayagul 

 



  

  

AÑO 2014 

BUFETE BELLOSO-JAIME 

DOCUMENTO 
AUTENTICADO 

DE: COMPRAVENTA DE ACCIONES 

OTORGADO POR-:_La señora CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE a 

favor de la sociedad SAFTIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.Y. 

  

x 

NOTARIO: DR. RAFAEL ANTONIO BELLOSO hijo 

Calle Rorna No.23 
Colonia Roma 2256-0657 
San Salvador FAX: 2230-5670 
  

 



10%
 

e.
 

Yo, CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE, de cincuenta años de edad, Licenciada en 

Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con 

Documento Unico de Identidad número cero dos dos cuatro cero tres ocho tres-cuatro; y con 

número de Identificación Tributaria once veintitrés-ciento diez quinientos sesenta y tres-ciento 

uno-cuatro, que en adelante me denominaré “La Vendedora”, y además como Administrador 

Unico de la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., del domicilio de la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, a quien en adelante sele denominará “LA COMPRADORA”, 

OTORGO: 1) Que la VENDEDORA es dueña y actual poseedora de DOS MIL QUINIENTAS 

ACCIONES, de la Sociedad ARTE. MODERNO S.A., del dornicilio de la ciudad de Guayaquil, 
“e 

República de Ecuador, “de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
? Mio ue Y : 

AMERICA cada una, pagadas en un cien por ciento, comunes y nominativas, las cuales. se 

encuentran amparadas en el titulo número CATORCE, expedido en Guayaquil el día cuatro de 
1 

Julio de dos mil cinco.- m Que 1 por este medio y por el precio de DOS MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la Vendedora tiene recibidos. a su 

entera catistacción.. de parte de la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, S. A. DE C. Y, vende a a ésta 

las “acciones! cue ampara al título número Catorce antes relacionado, haciéndole en 

consecuencia la “tradición del dominio, posesión. y 7 demás derechos, que “sobre el mismo. le 

corresponde a la Vendedora, entregándoselo materialmente, debidamente * cndosado.- Yo, 

CARLA IS ISABEL. INFANTOZZI DE SAFIE, esta vez, actuando en nombre y representación en mi 

calidad de Administrador Unico de la sociedad SAFIE Y ASÓCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA 
eS t 

DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de la ciudad de San Salvador, OTORGO: Que acepto e en 

> be > 

su nombre la venta. y tradición que se "le hace del título catorce relacionado y me doy. por 

  

reci ida del dominio, posesión y demás derechos que se le transfieren, sobre las acciones antes 

 



relacionadas y las recibo materialmente.- En fe de lo anterior, firmo el presente documento en 

la ciudad de San Salvador a los dos días del mes de abril de dos mil catorce.- 

    

En la. ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día dos de abril de dos mil catorce... Ante 
' do a 

mí, ; RAFAEL ANTONIO BELLOSO hijo, Notario, de este domicilio, COMPARECE: La señora 

CARLA ISABEL INFANTOZZL DE SAFIE, quien es de cincuenta años de edad, Licenciada en 

_ Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a 

quien conozco, portadora de su Documento Unico de Identidad número cero dos dos cuatro cero 
, > na o 

tres ocho tres-cuatro; y con número de Identificación, Mributaria once veintitrés-ciento diez 
ab 

  

quinientos sesenta y tres-iento uno-cuatro, quien en adelante « se llamará “La Vendedora, y 
> - o A , e 

además actúa en 1 nombre y representación en su calidad de Administrador Unico de la sociedad 
DT e 

_SAFIE y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SAFIE Y 

ASOCIADOS, S.A. DE en., de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la ciudad de San 
. y “e - 

Salvador, Departamento de San Salvador, con numero de ' Identificación Tributaria cero 
1 , 0d LA E 

seiscientos catorce-cero _Ccuarenta mil novecientos noventa y dos-ciento ocho-cuatro; que en 
Ct IT , o po 

adelante se denominará “La Compradora”, y ME DICE: Que reconoce como suya . la firma que 

calza el anterior documento y que se leen: “K. de Safie” por haber sido puesta de su puño y 
e 

 



  

letra; y que así imistño reconoce los conceptos vértidos en el misío.- Dicho documento es del 

tenor literal siguientej"""verunnmmama Yo, CARLA ISABEL INFANTOZZI DÉ SAFIE, de cincuenta 

años de edad, Licenciada eh” Admitlistración "de “Empresas, 'del domicilio de 'San Salvador, 

Departamento de San 'Salvador, cón Documento Único de Identidad número cero dos dos cuatro 

cero tres ocho tres-cuátro; y con número de Identificación Tributaria once veintitrés-ciento diez 

quinientos sesenta y tres-ciento'uno-cuatro, que en “adelante me denominaré “La Vendedora”, y 

adémas “comio “Administrador” Unico de' la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SAFIE Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., del 

"domicilio de la ciudad de San Salvador, Departamentó de San Salvador, a quien en adelante se 

le denominará “LA COMPRADORA”, OTORGO: 'I) Que la VENDEDORA es dueña y actual 

' poseedora de DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES, de la'Sociedai' ARTE MODERNO S.A., del 

domicilio de la ciudad de Guayaquil, República de Ecuador, “de un valor nominal de UN DÓLAR 

DE'LOS' ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada tina, bagadas en un cien por ciento; comunes 

y nominativas, las cuales se encuentran amparadas ep"el titulo número CATORCE, expedido en 

Guayaquil el día “cuátro de julio de dos mil cinco.- II) Que por este medio y por el precio de 

DOS MIL QUINIENTOS DOLARES' DE LOS 'ESTADOS ' UNIDOS DE AMERICA, que la 

Vendedora tiene récibidos a” su “entefa satisfacción, de parte de la sociedad SAFIE Y 

"ASOCIADOS, 'S.A. DE C.V., vende a ésta las “acciones que 'ampara 'el título númiero Catorce 

: o. a " a Eos ira 3 ra er A 
antes relacionado, haciéndole en consecuencia lá tradición del dominio,' posesión y demás 

derechos, “que sobre el mismo le corresponde ala Vendedora, entregándoselo materialmerite, 

"debidamerite endosado.- Yo, CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIÉ, esta vez, actuando én 

“nombre y representación en mi calidad de Administrador Unico de'la sociedad SAFIE Y 

ASOCIADOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de la ciudad de 

San Salvador, OTORGO: Que acepto en su nombre la venta y tradición que se le hace del título 

:3



   
AS 

catorce relacionado y me doy por recibida del dominio, posesión y demás derechos que se le 

" "transfieren, sobre las acciones antes relacionadas y las recibo materialmente.- En fe de lo 

anterior, firmo el presente documento en la ciudad de San, Salvador a los dos días del mes de 

abril de dos mil catorce, 2222220222222. Y yo, el Suscrito Notario, DOY FE: De que las firmas 

que calza el anterior documento son AUTENTICAS por haber sido puestas de su puño y letra, 

por las comparecientes a mi presencia; quienes además reconocen los conceptos y obligaciones ; 

contenidos en el mismo.- Asimismo DOY FE: De ser legítima y suficiente la personería con la 

cual actúa la señora CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE, en nombre y representación en 

su calidad de Administrador Unico de la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, SOCIEDAD 

ANONIMA.DE CAPITAL VARIABLE, por haber tenido a la, vista la siguiente documentación: a) 

Testimonio de Escritura Pública de Modificación al pacto social de da referida sociedad, 

otorgada en la ciudad de.San Salvador, a las trece horas del día diez de marzo de dos mil diez, 

ante los oficios notariales del Doctor Rafael Antonio Belloso hijo, | la cual contiene los, únicos 

estatutos vigentes que rigen la vida jurídica de la sociedad, inscrita en el Registro de Comercio 

bajo el número CUARENTA Y CINCO del libro DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE del 

Registro de Sociedades, el día dieciocho de febrero de, dos mil once, en la que consta: que la 

naturaleza, nacionalidad, denominación y el domicilio de la Sociedad son los que se han dicho; 

que su plazo es por tiempo. indefinido; que.actos como el presente están comprendidos dentro 

de su finalidad social; que la administración de la sociedad esta confiada a un Administrador 

Único con su respectivo suplente, quienes duran en el ejercicio de.sus funciones .periodos de 

SIETE AÑOS y que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad, asi como el uso de 

la firma social,. corresponde al Administrador Único, quien tiene amplias facultades para 

otorgar actos como el presente; b) Certificación Extendida por.el Secretario de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas señor Rodrigo José Safie Infantozzi, el día veintiuno de octubre de dos 

| 
lg
 

¿7



€
.
 

ss
 

mil trece, en la que consta: Que en Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta 

ciudad, a las once horas del día veintiuno de octubre de dos mil diez, se eligió como 

"Administradora Única Propietaria 'a la señorá Carla Isabel Infaritozzi de Sáfie; para un período 

: de siete años contados desde la inscripción dé su nombramiento eñ el Registro de Comercio, 
IS TU A 7 road a os 

siendo la fecha de inscripción el dia diez de enero de dos mil catorce, estando en consecuencia 

vigente su nombramiento; credencial inscrita en el Registro de Comercio al número ) DOCE del 

Libro TRES MIL DOSCIENTOS “pos del Registro de Sociedades, por lo que en consecuencia; y 

c) Certificación expedida este mismo día, por el Secretario de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, en la cual consta: Que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, 

celebrada en esta ciudad, a las “nueve Horas de del día. uno de abril de dos mil catorce, se autorizó 

a la compareciente para otorgar el presente documento én los términos antes relacionados. Así 

se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, la 

vo4 o 

cual consta de cuatro hojas, y leída que se la hube en un solo acto, conforme ratifica su 

contenido y firmamos.- DOY FE.- 
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EL OF CIAL MAY OR DE LA CORT, z SUPREMA DE y UsTi CIA. 
A 1 eg a 19% A A a y b 

« ; CERTIFICA. Que es auténtica -la firma ¡del Notario.. RAFAEL, ANTONIO 

BELLOSO hijo, por corresponder ala que él tiene registrado. en el, libro, respectivo. Esta 

autenticación se limita a la fima mencionada y no se responsabiliza. del contenido del           IO A 

documento. San Salvador; siete de Abril del año dos mil catorce: 
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: NS 247225 
/ o y > | ? 

Lo = Mx K MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES / 

e NN > / _ | ( S 
, HE 1 APOSTILLE NS 
q ASE $ 4) L (Convention de La Haye du 5'octobre 1961) K - 

rado : _ 

LOSA aís: ELSALVADOR _- Zo A u 
7 A untry/ Pays: 2 

El presente documento público: y : 
This public document/ Le présent acte public _ ¡MU 

2. JHa sido firmado por JOSE RAUL VIDES MUÑOZ 
- Has beenysigned by - - 

A été signé par 

3. Quien actúa en calidad de ¡ 
Acting in the capacity of X 

Agissant en qualité de 

OFICIAL MAYOR 

  

  
  

  

    
  

  

  

4. Y está revestido del sello/ timbre de | CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA DE El SALVADOR 
Bears the seal / stamp o 

Est revétu du sceau / timbre de A >, 

a Certificado : 
xx Certified / Attesté ( 7 

5. En MINISTERIO DE RELACIONES|EXTERIORES 6. El día 07/04/2014 

at/á 1 the / le s 
7. Por /' Ñ A 

by / par TECNICO VI DE LA DIRECCION GENERAL DEL SÉRVICIO EXTERIOR - os 

8. Bajoelnúmero | 8155/14 “o 7 . 
Nou o Ss / N 

Sous No 1) Or CT - 

9. Sello / timbre: Ñ í 10. Firma: >- 
Seal/ stampí Signature: 

Sceau / timbre: Y Signature: 

Xx , 

xX 

” GIDIT 
MARIA D! ENA MELGAR ROMERO   

  

  

  

    Tipo de documento: ACTA NOTARIAL 
(Type of document — Type du.document:)   Número de hojas que contiene el documento: 4.- 

(Number of sheets contained in the document — Nombre 

de feuilles'continues dans le document:) 
-     

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 

A 

Z 
en su caso, la identidad d del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no y certifica el contenido del docúmento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticiy of the signature and the capacity of the persón who has-signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp,úhich the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de |, la signature, la qualté en laquelle le signataire de Pacte a a agi et, le cas 
échéant, Midentité du segau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

- Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

( 

A 

EXONERADO DE DERECHOS CONSULARES 

ZO 

Xx 

J



  

San Salvador, 2 de abril de 2014 

Señor 
Gerente de ARTE MODERNO, S.A. ARMOSA 

Ingeniero Manuel Tuset, 

del domicilio de la ciudad de Guayaquil, 
República de Ecuador. 

Presente 

Estimado Ingeniero Tuset: 

Por este medio le informo que he vendido a la sociedad SAFIE Y ASOCIADOS, 

SOCIEDAD AN ONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cantidad de 2,500 ACCIONES del 

valor de un dólar cada una, de que he sido propietaria como herencia que me 

corresponde de mi esposo Miguel Gerardo Safie, las cuales están amparadas en el 

título número catorce. 

Atentamente, 
   

   
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab Jorge Vemaza Quevedo 

NOTARIO 
     
   

   



  

  

FE: Que la firma que antecede y que se lee: "K. de Safie", es AUTENTICA, DOF Báber 

sido puesta de su puño y letra por la señora CARLA ISABEL INFANTOZZI DE SAFIE, 

quien es de cincuenta años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, persona a quien conozco, 

portadora de su Documento Unico de Identidad número cero dos millones doscientos 

cuarenta mil trescientos ochenta y tres-cuatro.- San Salvador, dos de abril de dos mil 

catorce.- 
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2: OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CERTIFICA. Que es auténtica la firma de la Notario VIRGINIA MARÍA 

BELLOSOS LARA, por corresponder a la que ella tiene registrada en el libro 

respectivo. Esta autenticación se limita a la firma mencionada y no se responsabiliza del 

contenido del documento. San Salvador, nueve de Abril del año dos mil catorce. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Nx 

y 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) . 

  

  

1. País: El SALVADOR 
Country/ Pays:     
El presente documento público 

This public document/ Le présent acte public 
    
  

2. Hasido firmado por JOSE RAUL VIDES MUÑOZ 

Has been signed by pS 

A été signé par 

3. Quien actúa en calidad de OFICIAL MAYOR 
Acting in the capacity of 

Agissant en qualité| de 
  

4. Y está revestido del sello/'timbre de CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Bears the seal / stamp of — C 

Est revétu du sceau / timbre de   a 

  

  

    
  

  

  

  

          

      
Certificado 

Certified / Attesté 
5. En MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 6. El día 09/04/2014 

at/á the / le 

7. Por 

by / par TECNICO VI DE LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

8. Bajo el número 8443/14 
No. A 4 Su 

Sous No 

9. Sello / timbre: — 10 Firma: 

Seal/ stamp: Signature: 
Sceaú / timbre: Signature: * 

Y DIGNA.MELGAR ROMERO 
Tipo de documento: CERTIFICACION NOTARIAL Número de hojas que contiene el documento: 2.- 

(Type of document — Type du document:) (Number of sheets contained in the document -- Nombre 

á de feuilles continues dans le document:)   
  

  
Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 

en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para-el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

. Cette Apostille atteste uniquement la véragité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas ( 
¿De conformidad con el numerasgréantliciagÍá de pega ou timbre dont cet acte public est revétu. mu 

Notarial Vigente. DOY FEC8jte Apasile PERES contenu de Facte pour lequel ell a 61é ámiso. que consta de Dia La) j original que seme exhibe y que devolvi EN 18010 

   

    EXONERADO DE DERECHOS CONSULARES 

        

    ES AS 
rad | otarip-Vigésimo Segundo : 
raras, o Del Cantón Guayaquil :     
  

 



  

  

Certificaciones http://apps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/... 

   
  

    
          

Imprimir 

: 2014-09-01-022-D005516 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-09-01-022-D005516 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 
igual(es) al documento original-y que me fue exhibido en 14 foja (s) útil (es).- 

Una vez practicada la diligencia se devuelve el documento eny/14 foja(s), conservando una de ellas en el Libro de 
Diligencias. 

GUAYAQUIL, a 18 de Diciembre de 2014.- 

(a) 

ls ABOGADO. JORGE MARCELO VERNAZA QUEVEDO 
AA NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL 

NOTARIA XXI, 
peral 

DELCANTÓ 
GUAYAQUIL 
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Do Superintendenciá/de Compañías 
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ne 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 3, 
Fecha: a . . ES 
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Remitente: — No. Trámite: | 54990 - 

ING MANUEL TUSET GERENTE : 
    

o Expediente: - 4831 

RUC: 0990004919001   
Razón social. 

A MODERNO S.A. (ARMOSA) - 

SubTipo tramite: 

INSCRIPCION Y CANCELACION DE 
CONSORCIOS - - 

Asunto; - a 
INSCRIPCION Y CANCELACION DE 
CONSORCIOS ar 

¡Revise el estada de su tramite por INTERNET 46, 
Digitando No. de trámite, año y verificador = ! | 

 


